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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

{.%• leye»* órdenes y mundos que hayan de infriarse en 
. g o l c Ttni;> o r i c i A t t s s e han de maullar al Jefe Político res-
-eeli*Oi por cuyo conducto se pasarán a los Kditor?» de ios 
•n-iiclonailos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrü de 1S3S.) 

« h i l e » todoM l o » d iao emeepio los do -nln^o». 

— * » j » 3 0 i o í D I sufiomxcxów.o— 

Rn esta capital, llevado a domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipados: fue
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; i » al semestre, y J I - J J por un año. 

Se admiten susericiones en Madrid, ea la Administración del BOLETA , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión d-1 Importe del tiempo de abono en «ellos. 

A D V B R T B N C I A EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
á Instancia de parte no pobre, me Insertarán oflcialmeqte: as!-
mismo cualquier anuncio concerniente al senriclo naclosil 
que dimane de les mismas; pero las de Interés particular » a -
garán 50 céntimos de peselt. por cada linea de ¡nserclóas 

PAl iTE OFICIAL 
fRESIOENCIA DEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. (i.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en sa importante salud. 

MINISTERIO HE LA GOBERNACIÓN 

R E G L A M E N T O 

OR0ÁS1C0, PROVISIONAL, DE LA SANIDAD MARÍTIMA 

TABA LOS SEUVIClOS DE LAS DEfENDESClAS 

(Continuación Véanse los números 207, 210, 

211, 212 y 213) 

Para los Médicos segundos. 

XVI. La infracción del art. 74, apar
tido I, relativo á los servicios con que 
auxiliau á los Directores, y los de los ar
tículos 105 y 106, upartado II, referentes 
• las fntícioncs de este cargo eu los laza
retos sucios. 

Para los Mediros suplentes. 

XVII, No hacerse cargo del servicio 
tjon «c ICB encomiende inmediatameute 
lúe rtwbau la orden oportuua del Gober-
w o r j a provincia ó del director de la 
depündeucia. 

Para los Secretarios. 

£Vl I I . Toda infracción de los ar
tículo U 1 I V v u X | X h X U f x i n y 

y 108, refereutes á las funciones de 
cargo. 

La inexactitud en el cumpli-
J j ^ t o del art. 77, apart .do X , acerca 

* a expedición de certificaciones, tes-

X. No consiguar con toda exacti-
- el «cuwplido el servicio» en los vo-

del Directores, ordenando los gas-
<*el material de Secretaria seguí pre-

* e ^" . e l 14$, caso 4.° 
•VM. ].;• cumplimiento de lo preveui-

. e ü ' art. 77, apartado III, respecto á 
«eobformi.Iad de su opinión con los 

<»t I 0 9 A»! Director en las diligencias 
' ' o n t e a > ( * c buques si la fal

tad* * P Í r c c í o r * ° c r a & r a v e » según el apar-

£ ¿ i d ° c * t t í a r t , e o l ° -
»• To a irregularidad ú omisión 

de lo prevenido en el art. 102, apartado 
X V , relativos á los nombramientos de 
guardas de salud, practicantes, enferme
ros, etc. 

Para los Conserjes 

X X I I I . Cualquiera infracción del ar
tículo 115, apartados I I , I I I , V y V I . 

XX IV . ! . H malversación de los fondos 
destinados á este objeto ó cualquier in
exactitud fraudulenta en las cuentas de 
inversión de los fondos destinados ú re
paraciones menores de edificios. 

Para los Patrones. 

X X V . Toda infracción de los artícu
los 83 y 117, relativos al entretenimien
to del ma:crial náutico. 

X X V I . La malversación de los fon
dos destinados a este objeto ó cualquiera 
inexactitud fraudulenta en las cuentas á 
que se reílere el art. 148. 

Para ludo» to» empleados de los puertos y lazaretos. 

X X V I I . La reincidencia en las faltas 
leve** después de consignadas tres notas 
en el expediento persona!, conforme el 
artículu 127. 

X X V I I I . Todo acto de desobediencia 
maniliestü á las órdenes de ios J'-fes. 

DIVISIÓN TERCERA 

DETERMINACIÓN DB L A ni-¡ O M - A I Ü U D A ! ) 

Art. 126. Las fu tas leves darán lu
gar cu la gradación siguiente: 

I. A reconvención. 
I I . Al apercibí miento. 
I I I . A multa equivaluite á la pérdida 

de diez días de haber. 
Art. 127. En los casos II y III del 

artículo anterior so dará cuenta á la Su
perioridad para que se consigne nota del 
hecho en el expediente personal dei in
teresado. 

Art. 128. Procederá el apercibimien
to cuaudo el funcionario haya sido recon
venido por otra falta anterior, y la multa 
cuando haya sido reconveuido y aperci
bido por f iltas sucesivas. 

Art. 129. Las faltas graves producirán 
suspensión de empleo y sueldo, dándose 
cueut i á la Superioridad, y separación 
del curgo si >a índole de la falta lo exige, 
consignándose en todo caso la nota que 
corresponda cu el expediente personal. 

Art. 130. Las Autoridades y funcio
narios de todos los órdenes jerárquicos 
serán personal y pecuniariamente respon

sables ile los daños y perjuicios que oca
sionen al comercio por sus disposiciones 
contrarias á la legislación de policía sa
nitaria. 

Art. 131. Las infracciones que induz
can á presunción de delito común serán 
sometidas á la decisión de los Tribunales 
ordinarios con los expodientes gubernati
vos quo para su esclarecimiento, en caso 
necesario, se instruirán al efecto. 

DIVISIÓN CUARTA 

ATUlUUCIONES COERCITIVAS 

DE LOS I>K AS DEPENDENCIAS 

Art. 132. Los Directores de puertos ó 
lazaretos podrán impouer á sus subordi
nados la reconvención, el apercibimiento 
y la suspensión de empleo y sueldo, se
gún proceda y sea necesario, dando cuen-
ta al Gobernador, conforme dispone el 
artículo 71, apartado X I I I . 

Igualmente les corresponde proponer 
al Gobernador las multas en que dichos 
subordinados incurran. 

Art. 133. Los Gobernadores, en su 
caso, aplicarán la reconvención, el aper
cibimiento y los multa*» queo3t imen pro
cedentes dentro del límite señalado eu el 
articulo 126, apartado II I ; revocarán ó 
confirmarán, á su juicio, la suspensión de 
empleo y sueldo acordado por los Direc
tores ó impondrán esto correctivo por su 
propio conocimiento. 

Eu los casos de confirmación ó de im
posición por su autoridad de la suspen
sión de empleo y sueldo, se dará cuenta á 
la Dirección geueral para la resolución 
oportuna. 

Art. 134. La Dirección general á su 
vez podrá disponer, según proceda, cual 
quiera de dichas correcciones, dando 
cuenta al Ministro de la suspensión de 
empleo y sueldo que. recaiga en emplea
dos de Real nombramiento. 

D I V I S I Ó N Q U I N T A 

ÜKCUBÉOS DE A L Z A D A 

Art. 135. Contra las providencias de 
los Directores de cuerpo ó lazareto y de 
los Gobernadores, en esta materia, so con
cede recurso de alzada unte la Dirección 
general, y asimismo, contra las de la D¡-
reccióu geueral eu las suspensiones de 
empleo } sueldo de empleados de Real or
den, se autorizará el mismo recurso ante 
el Ministro. 

CAPITULO III 

Material. 

Sección primera. 
Dependencias. 

D I V I S I Ó N P R I M E R A 

PUERTOS 

P a r t o p r i m e r a . 

Direcciones. 

Art. 136. En los puertos donde se ha-
lleu establecidas Direcciones de Sanidad 
se destinará un local del Estalo, de la 
provincia ó del Municipio para oficinas, 
rancho de marineros y almacéu de mate
rial náutico. 

En las Direcciones de cuarta clase, el 
referido local se limitará á las oficinas. 

Art. 137. Donde no hubiera local del 
Estado, provincia ó Municipio situado en 
punto conveniente para el servicio, según 
se indica cu el art. 72, apartado I, se pro
cederá á su arrendamiento, con cargo á 
los fondos del presupuesto general dol 
ramo. 

P a r t o s e g u n d a . 

Lazaretos de observación. 

Art. 138. En todos los puertos donde 
se establezcan lazaretos de observación, 
se construirán en el punto que se designe, 
de cuenta del Municipio, de la provincia 
ó del comercio, una casa hospedería con 
cuartos para alejamiento de pasajeros, 
oficinas, habitaciones para empleados y 
cantina, una casa hospital y botiquín y 
el número necesario de almacenes para 
el expurgo y desinfección y para la ven
tilación de las mercaucías contumaces. 

D I V I S I Ó N SEGUNDA 

L A Z A R E T O S S U C I O S 

Art. 139. Los lazaretos sucios teu-
dráu dos divisiones: una denominada «De
partamento de saneamiento y observa
ción», y la otra «Departameuto apestado 
y de desinfección». 

P a r t o p r i m o r a . 

Departamento de saneamiento y observación. 

Art. 140. En este departamento ha
brá: 

Una casa de baños. 
Una ó más hospederías y fondas cons

truidas eu forma que puedan residir ais-
) ladameute los cuareutonarios de cada 
; barco. 
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Las cantinas necesarias. 
Un hospital cr>u el número de salas 

preciso para las separaciones de distintas 
enfermedades contagiosas, é infecciosas 
epidémicas y con locales para botica, ha
bitación de dependientes y salas de au
topsias. 

Una casa de convalecientes. 
Un cementerio con depósito para ca

dáveres j una parte exenta con destino á 
los que fallezcan fuera de ¡a religión ca
tólica. 

Cuatro córrale? para ganados. 
El número necesario do almacenes 

para el expurgo y desinfección y para la 
ventilación de mercancías contumaces. 

Dos lavaderos; ano úo cilos con desti
no á las ropas do las personas invadidas 
de enfermedades contagiosas ó infeccio
sas epidémicas. 

Una casa para oficina? de Sanidad, 
de Aduanas, y para habitaciones de em
pleados de Sanidad, de Aduana?, guar
das de salud, expurgadores y mozos de 
carga y descarga. 

Un cuartel para carabineros y Guar
dia civil y varias cautinas. 

P a r t o s e g u n d a . 

Departamento apestado y <lo it.'Mnfccción. 

Art. 141. Enesrc departamento habrá: 
Una casa de baños. 
Un hospital. 
Una casa de convalecientes. 
Un cementerio. 
Dos corrales para gana-Ios. 
El Damero necesario de almacenes 

para expurgo, desinfección y ventilación 
de mercancías. 

Dos lavaderos. 
Y una casa para oficinas y habitacio

nes de empleados y dependientes. 

P n r t o t e r c e r a 

Servicio* conotne» i ambos <l, < lamentos. 

Art. 142. Además do los edificios 
mencionados, tendrán dichos departa
mentos: 

Una capilla central. 
Locutorio?, muelles, ram; as, embar

caderos, norias, fuentes y surtidores, de
pósitos do agua, aljibes, noria-I, arbolado, 
jardines y cuanto sea necesario á esta 
clase de establecimientos. 

Sección segunda. 
Contratación de servicios genérale». 

DIVISIÓN PRIMERA 

A BRF.NDAil I ESTOS 

Art. 143. Se contratarán, mediante 
arrendamiento, como expresan los artícu
lo? 145, 146 y 147, los siguientes servi
cios. 

P a r t e p r i m e r a . 

Puertos. 

I. Locales para oficinas y dependen
cia? y material náutico, cuaudo no ¡o haya 
de la propiedad del listado, provincia ó 
Municipio. 

I I . En las Direcciones de cuarta clase 
se contratará el servicio completo de per
sonal y material náutico, limitando ¿250 
pesetas el coste del mismo, siempre que 
fuere posible. 

P a r t o s e g u n d a . 

Lazaretos sucios. 

I I I . Fonda y hospedería. 
Lavado de ropa de ios pasajeros. 

Conducción de la correspondencia y 
pasajeros. 

Calefacción de la dependencia. 
Alumbrado de bahía y del estableci

miento. 
Farmacia y suministro de materias 

desinfectantes, 
Material náutico si no lo hubiere en 

propiedad. 
IV . L03 demás servicios análogos, 

DIVISIÓN SEGUNDA 

CONSTRUCCIONES, INSTALACtOKSS T PLANTACIONES 

Art. 144. Se contratarán en la forma 
indicada en el artículo anterior las cons
trucciones, instalaciones y plantaciones 
que se expresan. 

P a i te p r i m e r a . 

Puertos. 

I. Edificios. 
Material náutico. 
Mobiliario. 

P a r t e s e g u n d a . 

Lazaretos sucios. 

I I . Edificios. 
Material náutico. 
Mobiliario. 
Muelles, rampas, embarcaderos y no

rias. 
Fncntes y surtidores. 
Depósitos de aguas, aljibes y norias. 
Arbolado y jardines. 
Teléfonos. 

¡ I I . Los demás servicios de esta índo
le que sean necesarios. 

(Se continuará.) 

&IPIÍTAC16.1 PROVINCIAL 
CONTADURÍA DE FONOOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Periodo do ampliación. — Mes de Septiembre 
del año económico do 1886-87. 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme d lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo de ÍS86. 

Ca- Pesetas. 
pimíos, i.» SECCIÓN 

1.° Administración provin
cial 15.000 

2." Servicios generales.... 25.000 
8.° Obras obligatorias 15.000 
4.° Cargas 75.000 
5.° Instrucción pública... » 
6.° Beneficencia 800.000 
7.° Corrección pública.... 5.000 

2.* SECCIÓN 

1.° Nuevos Establecimien
tos 75.000 

2.° Carreteras 60.000 
3 ° Obras diversas » 
4.° Oíros gastos 10.000 

3.* SECCIÓN 

Único. Resullns por adición de 
ejercicios cerrados .. 100.000 

T o t a l . . . 1.180 000 

Madrid 1.° Septiembre de 13S7.=EI Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°-= 
El Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 30 de Agosto de JS87. 

La Comisión, conforme.=El Vicepresiden
te, Pcláez Vera.«El Secretario accidental, 
R. Aguado. 

Sesión de 27 de Mayo de 1887 

PRESIDENCIA OEL Su. D . V A L E N T Í N G A R C Í A 

L O M A S 

Señores qne asistieron: 
Arce. —Briones. —Casoso.—Ccmbo-

raín.—Cortina.—Escribano.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.— Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.—Gómez 
Herrero. — Lengo. — Lorenzo Corral.— 
Martín Berganza. — Martínez Aedo .— 
Massa.—Monedero.—Murcia. — Negro.— 
Pcláez.—Pérez Negro. — Ranees.— Re
vuelta.—Rojo.—Romera (Conde de la). 
—Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secreta
rio.) 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Disponer, accediendo á lo solicitado 
por la Sociedad Central de Horticnltura, 
que concurra a! local de la Exposición de 
Horticultura la música del Hospicio du
rante algunos días, percibiendo por cada 
uno la cantidad de 40 pesetas. 

• Disponer que los gastos de conducción 
del cuadro do D. José Alcázar, pensio
nado por esta Corporación en Roma, titu
lado «La primera misa», sean satisfe
chos con cargo al capítulo 12, artículo 
único del Presupuesto, por haberse ago
tado el crédito consignado para Impre
vistos. 

Pedida la palabra por el Sr. Raucés, 
dijo que había visitado la exposición de 
Bellas Artes y visto con mucho agrado 
que los pensionado* por esta Diputación 
provincial han presontido obras de mu
cho mérito, con lo que so demuestra que 
las cautidades destinadas á este objeto 
son perfectamente aplicadas, su inversión 
es beneficiosa y producen resultados l i
sonjeros, podiendo quedar la Corpora
ción altamente satisfecha de los esfuerzos 
hechos p<*r sus pensionados para el estu
dio de la pintura y escultura, que, dis
puesta á prestarles su eficaz ayuda para 
que contiuúeu por la srnda emprendida, 
gloria de la provincia que costea su es
tancia en el extranjero. 

Propneo que además de consignar la 
satisfacción con que la Diputación ha vis
to el éxito de los Trabajos de sus pensio
nados, acuerde que á lo8 quo se hallen en 
Madrid con motivo de haber concurrido á 
á esta Exposición, se les abone sin nin
gún género de dificultades los haberes 
que respectivamente disfruten. 

Bl Sr. Lengo manifestó hallarse ente 
ramente de acuerdo con LA9 acertadísimas 
manifestaciones delSr. Ranees, y que loa 
pensionados por esta Diputación pueden 
estar orgollcsísimos del lugar que ocu-
pau entre los de los demás expositores, y 
de los elogios que sin reserva han tribu
tado á sus trabajos todos los inteligentes. 

El Sr. Raucés rectificó y la Diputación 
acordó de conformidad con todo lo pro
puesto por el Sr. Ranees. 

El Sr. Escribano manifestó que, c^n 
motivo del certamen abierto por la Socie
dad El Oran Pensamiento, y después 
de oír el parecer del Director de la banda 
del Hospicio, había autorizado al mismo 
para inscribirla entre los concurrentes al 
mencionado certamen. Con este motivo 
se suscitó un incidente en que intervinie
ron los Sres. Pérez de Soto, Massa y Ran
ees, rectificando el Sr. Escribano, que se 
promete un buen resultado del concurso, 
y la Diputación acordó aprobar lo dis
puesto por el Sr. Visitador del Hospicio. 

El Sr. Massa rogó á la Mesa se sirvió 
ra manifestar si la Subcomisión nombr» 
da para organizar la corrida de t 0 r 0 | j 
beneficio de la Beneficencia, podía coa,-
derarse con el carácter de es: ecial <5 ^ 
saba una vez terminadas las sesiones d« 
este período semestral. 

El Sr. Conde de la Romera pidió ^ 
lectura del art. 98 de la ley Provincial ^ 
gente; y una vez leído por un Sr. Diputa 
do Secretario, manifestó que, en BU 0pU 
nión, terminadas las eesiones'de la DipQ. 
tación, cesan todas las Comisiones q n e 

funcionan con el carácter de consultiy 
quedando encargada únicam nte de toj* 
!o relativo á la administración 
viucia la Comisión provincial. 

toj 0 

pro-
\ lo relativo á la administración de la 

El Sr. Pcláez Vera manifestó q a e , e „ 
virtud de lo establecido por el art. 65 d 
la misma ley, cuyo texto es claro, \ u 

Comisiones especiales que uimbre la Jj¡. 
putación, cesarán concluido quo sea sa 
encargo. 

El Sr. Lengo dijo qne, la Comisión M 

habría on ningún modo.de adoptar r«o-
loción alguna sin el acuerdo de la prr> 
vincial. 

El Sr. Pérez de Soto repuso que SÍSD-
do posible que haya necesidad de acordar 
la prórroga de las sesiones, queda la cues
tión resuelta. 

El Sr. Conde de la Romera propalo 
que se eleve una consulta al Gobierno de 
S. M., á fin de que resuelva, como 1c co
rresponde, el punto objeto del debate. 

Hecha la oportuna pregunta y pedid» 
votación nominal, ésta dio el resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron NÓ: 
Arce.— Escribano.— Fernández Ar

gente.— F. Pérez de Sotu.—Leugo.— 
Massa.— Murcia.— Rojo.— Guillen (Se
cretario).—García Lomas (Préndente). 

Señores que dijeron si: 

Briones. — Negro. —Peláez. —Ran
ees. — Revuelta. — Romera (Condede 
la).—Scijo.—Sevillano. 

Publicada la votación, el Sr. Conde 
de la Romera manifestó que no era rili-
da, puesto quo no había número bastante 
de Sres. Diputados para deliberar; qo § 

según lo dispucst) por el art. 67 del» 
ley, debía ser la mitad más uno de 1» 
mayoría absoluta del i.úmero de los qo* 
constituyen la Corporación. 

El Sr. Presidente contestó que h»JT 
jurisprudencia sentada sobre e! partid-
lar, y repetido precedentes establecido» 
por cata Corporación sobre el punto qo 
debatía, y que por consiguiente la votación 
era válida. 

El Sr. Conde la Romera propuso qoe 
so consulte al Gobierno de S. M. a 

de que dicte la verdadera interpretación 
de la ley en este caso. 

El Sr. Presidente replicó qae no 
necesaria la consulta, por cuanto ha.v 
Reales órdenes dictadas con ocasión 
consultas anteriores que resuelven 
caso sin ningún género de dudas. 

El Sr. Conde de la Romera ínB¡?tio ^ 
B U opinión en que se haga la °P ° r l . 
consulta, y que la votación fuese no 
nal, la qué dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron *ó : 1 

Br i ones . -Co r t i na . - & c r i b f ¿ ^ 
Fernández Argente.—F, Pérez de So ^ 
Lengo.— Martí:: Bergauza.— M , a r ^ pa
rral.— Massa.— Murcia.— P e l f t e Z , "^ t l J i -
rez Negro.— Rojo.— Sev » » a D 0 - " T P R E Í K 
llén (Secretario) — García Lomas t 
dente). 
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Señores que dijeron si: 

N ( , r ü > _ Ranees.— Rcvoeltn.—Ro

mera (Conde de la) 
Futraudo en la orden del día, se dio 
*a de los dictámenes emitidos por 

c
 r e f p C C t i vas Comisiones, acordándose 
10 gruiente: 

Comisi'ln de Personal. 

Tener por retirado el dictamen relati

vo á la cesantía de dos porteros del Hos

picio. 
$o da cuenta de la propuesta de la 

mism»» P a r t t < l u e ' d e a c o e r c * 0 c o n í o l i 
citado por el Profesor do Medicina y C ¡ -

rnjfa, J c^ e d e s c r v ' c ' ° e n Hospital de 
ga,. Joan de Dios, D. Baltasar Acín y 
Brequera, se le nombre Profesor super
numerario del Cuerpo Mé;lico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial en el 
último lugar de la escala. 

Kl Sr. Corral h¡.bló r.n contra, mani
festando que con verdadero sentimiento 
i ,tcrvenía eu este debate, porque la per-
cona á quien se quería favorecer reunía 
excelentes condiciones y ha prestado 
muchos y muy relevantes servicios; pero 
que esta cuestión, á su juicio, revestía un 
carácter exclusivamente legal; que no 
jólo no tenia inconveniente sino que con
sideraba ju9to quo se premiara osos espe-
cialisimos servicios, entendiendo que po
día realizarse, sin faltar abiertamente á 
las leyes generales vigentes cu la mate
ria ni á los reglamentos y acuerdos de 
1» Diputación, por lo que rogaba á la 
Comisión de Personal que retirase este 
dictamen y propusiera una recompensa 
al indicado Profesor módico, en armonía 
con las disposiciones vincules. 

Kl Sr. Massa defendió el dictamen, 
••numerando los méritos, servicios y con
diciones especiales qne concurren en el se
ñor Acín, que desde hace diez años pres
ta sus servicios á la Beneficencia, sin fal
tar n¡ un solo día al cumplimiento de su 
deber, desempeñado durante un largo 
plnzo, ademas do las obligaciones anejas 
á su cargo de Jefe de servicio, las fun
cionen de Jefe de la consulta pública en 
el Hospital de San Jnan de Dios y encar
gada del arsennl de instrumentos quirúr
gicos y uo haber solicitado una sola li
cencia; que estos antecedentes le hacen 
•creedor á que la Corporación premie sus 
buenos servicios, realizando un acto de 
jostrcia como sería el nombrarle Profesor 
'operan merario del Cuerpo Médico de la 
Beueficencia,con el mismo haber que dis 
frota, cuya plaza está hoy vacante, y con 
c »v, . resolución uo se vulneran ni menos 
^bau los derechos de los demás Profesor 

' e s ']ue constituyen el mencionado 
Cuerpo. 

81 Sr. Corral rectificó. 
El Sr. Briones impugnó el dictamen, 

hiendo que con mucho gusto votaría 
, J l i recompensa á un profesor que reúne 

* • nieritos del Dr. Acín, pero ñola 
* D c propone la Comisión de Personal, 
j * ^ o e uo esté ajustada á las leyes ni al 2í¡*eilt0

 especial, no há muchos días 
^b- ' ido ; a parto de que sería dar lugar 

p r ^ 0 ? 0 8 a b a s o a y á f l u e > invocando este 
^cedeote, se pretenda por otros ingre

so de 
cióu; 

•outraría el acuerdo referente á 

?T « J pretenda por otros ingre-
U r »-o ol Cuerpo Médico-farmacéutico de 
1* Beneficencia provincial sin oposición; 
í ^oe so coutraria el acuerdo referente á 
"oprimir las plazas que eu lo sucesivo 
'••altaran vacantes. 

*1 Sr. K egro y Rojo manifestó que 
* D a vez que los merecimientos del señor 

0 1 0 no erau desconocidos por ninguno 

de los Sres. Diputados, el único punto 
que convenia esclarecer era el de la lega
lidad del acuerdo que propone ta Comi
sión de Personal, la que, á su juicio era 
notoria; pues si es verdad que un articulo 
del reglamento especial aprobado recien
temente establece que el ingreso eu el 
Cuerpo ha de tener lugar por oposicióu 
en concordancia con la ley de Sanidad, 
tambiéu lo es que el mismo artículo con
tiene la siguiente a lición: «sin perjuicio 
de resolver las reclamaciones pendientes 
ú otras cspecialisimas,» con lo que queda 
demostrado que aprobando la propuesta 

| de la Comisión de Personal, la Dipnta-
i ción no se contradice de lo que respecto 
1 á esta materia había resuelto anterior

mente. 

El Sr. España impugnó el dictamen 
por considerarlo coutrano á la justicia, á 
la ley, á los reglamentos y á declaracio-
ne8quc unánimemente se habían hecho en 
sesiones últimas: dijo que el Sr. Acín era 
un médico distinguido, laborioso, que 
merecía el aprecio, la consideración y el 
respeto do la Diputación, pero que no 
reunía las condicioues legales necesarias 
para formar parte del Cuerpo Médico* 
farmacéutico: que <lo acordarse de con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión de Personal, además de sentar un 
precedente que querrán imitar otros pro
fesores que se hallen en análogas condi
ciones, lejos de favorecer al interesado, 
so lo perjudicaría notoriamente, porque 
ese acuerdo no puede prevalecer. Termi
na manifestando que por su parte está 
dispuesto á prestar su decidido concurso 
y su voto en favor de una solución que 
armonice la estricta observancia de la 
ley y la necesidad de recompensar les 
buenos y distinguidos servicios del señor 
Acín; pero en manera alguna á prestar 
su conformidad al dictamen que se dis
cutía. 

LosSres. Negroy España rectificaron. 
Kl Sr. Pérez de Soto defendió el dic

tamen diciendo que la propuesta de la 
Comisión do Personal era altamente jus
ta, condición que con extrañeza veía ne
gada por el Sr. España,'pues con ella so 
trataba de premiar los buenos y distin
guidos servicios que el Sr. Acín ha pres
tado y sigue prestando á la Beneficencia, 
sin vulnerar por eso el precepto regla
mentario, como lo había demostrado el se
ñor Negro; que nadie ponía en duda la 
competencia del Sr. Acin, el cual, á pesar 
de su reconocida ciencia, carece cuando 
se presenta á oposiciones de la verbosidad 
bastante para explicarse, á pesar 4e lo 
cual ha quedado siempre en buen lugar; 
que el nombramiento propuesto por la Co
misión, noestaba prohibido por el Rtg.a-
roento, eu el cual se había previsto este 
caso de rigurosa justicia, consignando la 
excepción correspondiente. 

Loa Sres España, Pérez de Soto y 
Corral rectificaron. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, y pedida votación nominal, fué 
aprobado el dictamen p^r 11 votos contra 
6, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Arce.—F. Pérez de Soto.—Lengo.— 
Massa.—Murcia.—Negro.—Pélaez.—Re
vuelta.— Sevillano. — Guillen (Secreta
rio).—García Lemas (Presidente). 

Señores que dijeron NÓ: 
Briones. — Cemboraín. — Cortina.— 

Fernández Argente.—Lorenzo Corral.— 
Rojo Alies. 

Comisión de Fomento. 

Conceder al Ayuntamiento de Fuen-
tidneña de Tajo la suma de 750 pesetas 
para los trabajos de extinción de la lan
gosta, satisfaciéndose este gasto con car
go al crédito consignado para calamida
des púbÜcas en el presupuesto del co
rriente ejercicio. 

Conceder asimismo á los Ayuntamien
tos de Valdaracete y Carabaña la canti
dad de 400 pesetas á cada uno, para los 
trabajos de extinción de la langosta, que 
se satisfará con cargo al capítulo de ca
lamidades públicas del presupuesto vi
gente. 

Aprobar la cuenta de los gastes de 
agotamientos llevados á cabo por el con
tratista D. Eusc-bio Mayo, durante el 
toes de Abril último, para la construcción 
del puente sobre el rio Henares en la ca
rretera de Moco á Los Santos de la Hu
mosa, importante 3.329 pesetas 86 cénti
mos, y disponer que se satisfagan las cua
tro quintas partes de la expresada suma, 
ó sean 2 663*89 pes tas, con cargo al res
pectivo capítulo del presupuesto provin
cial, y por el Ayuntamiento de Los San
tos de la Humosa las 665*95 pesetas i 
que asciende la otra quinta parte. 

Aprobar la recepción definitiva de las 
obras de reparación ejecutadas en el pon
tón sobre el arroyo de Coslada en la ca
rretera de San Fernando á la estación, y 
los del afirmado de la misma, declarando 
en su consecuencia exento de responsa
bilidad al contratista D. Crispulo García, 
y disponiendo se devuelva la fianza qne 
consignó para responder del cumplí mien
ta del contrato. 

Aprobar asimismo la '.iqu¡dación de 
intereses por demora en los pagos, pre
sentada por D. Antonio Corral y Fernán
dez, contratista qne fué del acopio de pie
dra para la conservación de la carretera 
de Pozuelo del Rey A Loeches, declaran
do de abono al mismo las 104'87 pesetas 
á que asciende con cargo al crédito coa • 
signado al efecto eu el presupuesto pro
vincial del corriente ejercicio. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de carreteras la cantidad de 888 pe
setas á que asciende la nómina formada 
por el Sr. Ingeniero Jefe, de las indem
nizaciones que por salidas ha devengado 
el referido personal durante el mes de 
Abril próximo pasado, y disponer que la 
expresada suma se abono cou cargo al 
crédito consignado para ello en el presu
puesto provincial. 

Termina la la orden del día y no ha-
bieudo más asuntos de qué tratar se le* 
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que por no haber expedientes que 
poner á la orden del día, para la primera 
sesión se avisará á domicilio, según 
práctica establecida. 

I1K 
OE LA PROVINCIA DE MADRID 

P'3ta Delegacióu espera quo los seño
res Alcaldes den la mayor publicidad al 
artículo 21 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio último, cuya disposición le
gislativa, que interesa á muchos contri
buyentes por territorial, preceptúa lo si
guiente: 

Durante los seis primeros meses del 
año económico 1887-88, los dueños de fin
cas adjudicadas ó que se adjudiquen á la 
Hacienda pública podrán retraerlas pa

gando el principal del descubierto que hu
biera producido ó produzca la adjudica
ción y todos los gastos del expediente. 

El 31 de Diciembre próximo terminará 
la concesión otorgada por la ley á los 
que fu'-rou dueños de fincas adjudicadasá 
la Hacienda ó que se adjudiquen en pago 
de descubiertos de contribuciones. 

Madrid 6 de Septiembre de I8í7. —El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A< I m i n i ^ t r n o i ó i i 
< l o C o n t r i b u c i o n e s y • 

d o la. p r o v i n c i a < lo M a d r i d . 
Terminado el período de cobrarra de 

la contribución territorial do esta capital 
e! día 4 del corriente, y hecha la con
minación oportuna mediante anunc : en 
el BOLKTÍX OFICIAL de la provinei:. . Dia
rio de Avisos para satisfacer dlefa o-
tas sin recargos, se han presentado un 
esta Administración certificaciones indi
viduales do los contribuyentes qu^ ana-
rece:» en descubierto por el expresado 
concepto; eu viíta de las cuales, y 6cgún 
lo dispuesto en el art. 21 de la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, he dic.ado 
el siguicnto acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho eus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 
procedente certificación, dentro del plazo 
hábil que se les señaló eu los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación antes de abrir
se el pago de dicha contribución corres
pondiente al primer trimestre do dalo uño 
económico, quedan incursos eu el recar
go de! 5 per 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 10 de la iuat.-uc-
ción de 20 de Mayo de 1884; en la inteli
gencia de que si en el término de cinco 
días no satisfacen !os morosos ol princi
pal y recargo referidos, se expedirá el 
apremio de 2.° grado. Y hago entender 
al recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar eu los recibes talona
rios el importe del recargo qne cada deu
dor satisfaga. Así lo mando y firmo, po
niendo el sello tic mi Administración en 
Madrid á 6 de Septiembre de 1887. =E1 
Administrador de Contribuciones y Reu-
ta». P. O., Cristóbal Cebrián.» 

Y para qne conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se inserta el 
precedente acuerdo á loa efectos corres
pondientes.«- P. O., Cristóbal Cebrián. 

M a d r 1<1. 

Secretaria. 

En el sorteo celebrado para la desig
nación do los 50 señores contribuyentes, 
que con el Excrao. Ayuntamiento cons
tituyen la Junta municipal del corriente 
año económico, resultaron elegidos los 
Sres. D. Domingo Ambá Forner, D. José 
Arlegui Coloma, D. Serapio Artigues, 
D. Carlos Fernáudez, D. Juan JoséSpes-
cha Cadach, D. Carlos López. D. Fran
cisco Martínez, D. Juan del Nido, D. Ga
briel Oreajo, D. Fruto3 Rodríguez, Don 
Juan José Rodríguez, D. Pedro Sobre-
mazas y D. Felipe Valle y Plaza. 

Habiendo resoltado ineficaces todas 
cuantas gestiones se han practicado en 
averiguaciones de los domicilios de I03 
expresados señores, se les cita por medio 
del presente, á fin de quese presenteu eu 
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esta Secretaría; couapercibimientode que 
transcurridos ocho días sin verificarlo se 
acordará lo que proceda, con sujeción á 
io dispuesto por la ley Municipal vigente. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887.=Kl 
Secretario, P. A. el Oficial Mayor, Ma

nuel Rosso. 

Estrouiera. 

No habiendo tenido efecto la prime
ra subasta de la enajenación del esparto 
en el monte Cerros de esta villa, se-
gi ín y como estaba anunciada, se c e 
lebrará u ua segunda subasta con el mis
mo pliego de condiciones y tipo que la 
primera el dia 8 de Septiembre, a las 
doce de la mañana en la Casa Consis
torial. 

Estremera y agosto 28 de 1887 .= 
El Alcalde, Pedro Pérez. 

Cliozas <lo líiSierro.. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de invierno de la Cerca de Concejos 
de este común de vecinos, cuya finca es 
infarestal; y para su remate ha señalado 
el dia 18 de Septiembre próximo, á 
la3 doce de su man»na, en la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta 
ría de dicho A\ untamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Chozas de la .Sierra 31 de Agesto de 
18S7.=K! Alcalde, Fernando Palomino. 

¡i M l'il « lo Vi l i i lo i^r lo- i i : !^ . 
Se halla de manifiesto en la Secreta

rio dr este Ayuntamiento, por el término 
de echo dias, el repartimiento de la con
tribución territorial de ia misma para el 
año ermuduiico corriente con el fin de 
que los contribuyentes puedau entelarse 
de las cuotas que leí han sido fijadas. 

San Martin dé Yaldeiglesias 20 de 
Ag ato de 1887.=Cc5sar López. 

Serrauilloüi 

En el BOLET ÍN O F I C I A L del miér
coles 13 de Julio ultimo ¿o insertó un 
anuncio para hacer saber se hallaba 
depositada en esta villa una muía 
castaña ciara, de 18 á 20 años de edad, 
de uno á dos dedos de alzada, con un 
lunar en el costillar derecho y dos ci
catrices en el espinazo y una en la 
paletilla derecha, un poco pelada en el 
pecho; que se halló desmandada en 
este término; v como á pesar de dicho 
anuncio y de haber transcurrido con 
exceso el térmiuo de 40 días nadie se 
ha presentadoáreelamardichaínula, se 
hace saber que si en término de 20 días 

ral de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
viudo do Mana Gómez y Cremat, para 
que en el improrrogable térmiuo de doce 
días, contados desde el siguiente al de ¡a 
publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Tribu
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3. 
y Notaría del infrascrito, para conceder ó 
negar con arreglo á la ley su consejo á 
su hija legitima Manuela Jiménez y Gó
mez, p?ra el matrimouio que proyecta 
con Dámaso Blanco y Rodríguez; con 
apercibimiento de que si no comparece 
en dicho tiempo se dará al expediente el 
curso que corresponda sin más llamarle 
y emplazarle. 

Madrid 29 de Agosto de 1887.=Elías 

Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte, se cita y llama á Ma
nuel Bernal Corezuelo, hijo de Fran ¡seo 
y de Teresa, natural de Madrid, soltero, 
vendedor de periódicos, de 17 años de 
edad, que habitaba en la calle del Oso, 
número 7 y cuyo actual paradero so ig
nora, pi ra que dentro del término de cin
co días comparezca en este Juzgado para 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente de' distrito de la Au
diencia, se cita, llama y emplaza á José 
Pérez Hernández, cuyo domicilio y actoal 
paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Es- j saliente, 
parteros, número 1, piso segundo, el día 
12 del actual, á fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Septiembre de 
1887.=l)r. Quiutín González F. de Cór
doba.=El Secretario, Mariano Urdas. 

Acreditar que el interesado es 
aprendiz ó ayudante de un ofici 

3 / 
m>rer 

arte manual, con 

la pr;'icii;a de una diligencia en el suma
rio criminal que se instruye contra José 
Monreal Bernabé por lesiones; b.ijo aper- | valor ni efecto y fuera de circulación 

Dirección general de la Deuda publica 

Sección i.*—Negociadlo 4.° 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 13 de Agosto de 1865 
y Decreto de 20 de Febrero de 1874, 
se anuncia el extravío de la carpeta 
resguardo núm. 12 417, con laqueen 
1855 presentó D. Frutos Ovilo de la 
Plaza, como Delegado del Gobernador 
de esta provincia, los Vales Reales de 
100 v 200 pesas números 44.865, 
45.112, 56.252 y 53, 68 124, 125.913 
14 v 15, 137.298 y 99 y 138.432 al 35; 
en la inteligencia de que dicha carpeta 

| resguardo quedará nula, de niugún 

cibimieuto que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Septiembre de 1887.= 
V.° B . ° =R . Zapata.=El Secretario, Por 
mi compañero Moreno, Emilio F. Pérez 

SUR 

Por la presenta cédula y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del Sur de esta Corte 
en 29 de Agosto próximo pasado, se cita 
á los herederos ó causahabiontes de Don 
Manuel dmedo y Martin, para que den-
tro de tercero dia otorguen á favor de 
Doña Dolores y D. Leonardo Olmedo, 
escritura de venta en la casa propia de 
aquel, sita en Iznolloz y su calle de Ma-
lagoucs, rematada cu autos erguidos por 
el Banco Hipotecario de España contra 
el difunto D. Manuel, á condición de que 
los rematantes se obligan á seguir el 
contrato de mutuo que sobre dicha casa 
tenía el Banco hecho con D. Manad 
Olmedo, satisfaciendo la cantidad por 
la cual cu el préstamo general res 
poudía dicha finca y los intereses que á 

si no se pre sen ta en estas oficinas en el 
término de 30 días, contados desde el 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid 31 de 4gosto de 1887.= 
El Subdirector l . ° P . S . , A . Mo ran .= 
V . 0 B . - —El Director general, P. S . , Li-
naceros. 

Escuela Central de Artes y Oficios. 

Con arreglo a lo prevenido en el 
capítulo 11, arts. 39, 40 y 41 del R e 
glamento vigente de las Escuelas de 
Artes y Oficios, se sacan á concurso por 

-O ó 
certificación ¿ e 

Maestro establecido, justificando ade
más que ha observado una conducta 
irreprensible. 

4.* Tener aprobada en el ultimo 
curso de 1886-87 por lo menos, una 
de las asignaturas con nota de Sobre-

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaria de dicho Centro, sita en l a 

planta baja del Ministerio de Fomento. 
Madrid 5 de Septiembre de 1887. =5 

El Secretario, Plácido Francés. 

Coiui^nria cío Guerra 
do Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital Militar de esta plaza 

Hace saber que debiendo celebrarse i¡. 
citación pública con objeto de reponer los 
efectos dados de baja en este Estableci
miento en el tercer trimestre del ejercicio 
de 1886 á 1887, so convoca por el presentí 
á todos los que deseen interesarse en la 
subasta, que tendrá lugar el dia 14 de Oc
tubre próximo, á las once de su mañana, 
en la Comisaría-Intervención do dicho 
hospital, á que presenten sus proposicio
nes, las cuales deberán redactarsa con es
tricta sujeción ai modelo que se estampa 
á continuación. 

El pliego de condiciones y precios lí-
mites que han de regir en el neto, estaría 
de manifiesto t-n la mencionada Interven
ción, todos los días no feriados, desde las 
diez, de la mañana á ¡as cuatro de la 
tarde. 

Madrid 3 de Septiembre de 1887 = 
Pedro de Arjona. 

Modelo (le proposición. 

D. N. N., veciuo de , domiciliado 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de '.08 cfeclM 
que se trata de reponer, correspondiente! 

no se reclama se venderá en pública I j a m ¡ 9 U i a cautidad correspondan en los 
subasta, aplicando su importe ¿los gas- j m ¡ 8 m 0 8 p | a z 0 8 q u e tenia establecidos en 

la escritura del Olmedo, empezando desde 
el semestre que e*ste dejó de satisfacer en 

tos ocasionados, y su sobrante, si resul
tare, se eutregará ai Sr. Visitador 
principal de ganaderos del Reino, se
gún está prevenido. 

Serranillos 31 de Agosto de 1887.= 
E l Alcalde, Felipe Fernández. 

l 'KOVIlIbM'JAS 

H presente año académico cuatro pía- j 1 1 l a s ü ; i j a a del tercer trimestro del ejercí 
zas de pensionados, para otros tantos j ció de 1886 á 87 cu el Hospital MiJitar 

de ¡adrid, se compromete á entregar el 
número total de grupos (ó el número to
tal de los de tal ó tales grupos), á lo* 
precios siguientes. (Aquí s- relacionan 
todos los grupos que ofrezca facilitar con 
ios precios por pesetas y céntima do pe
seta: todo en letra.) 

Kn garantía do lo Cual acouipafi* 
carta de pago por valor del 5 por 100 del 
total importe de la proposición. 

(Fecha y firma del proponcute.) 

alumnos de .a misma, dotadas cada una 
con el haber anual de 625 pesetas. 

Las condiciones para optar á dichas 
plazas son las siguientes: 

l . B Solicitar la peusión al Director 
de la Escuela en el plazo de 20 días, á 
contar de la fecha de la presente con
vocatoria. 

2 / Acompañar á la solicitud una 
certificación de poseer los conocimien
tos de la enseñanza elemental com
pleta. 

Fuetoirías militaron do Vioálvaro. 

Juzgados eclesiásticos. 

M A D R I D 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de proriieucia de. ¡ex
celentísimo Sr. Dr. D. Juüau de Pau-
do y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de líabel la Católica, Provisor y 
Vicario general eclesiástico del Obispado 
de Madrid-Alcalá, se cita, llama y coi-
plaza á Diego Jiménez y Cokoio, natu-

adelante, hasta que se ultimó el tiempo 
porijuefué he:ho el préstamo,y la de que 
en el caso de no convenir al Banco 
aceptar dicha coudicion, ha do hacerse 
el pago de las 1.910 pesetas del precio 
en el acto del otorgamiento do la escritu
ra, cuyo otorgamiento ha de tener lugar 
en Izuoiloz, entregándole en este caso el 
Banco la expresada finca libre de toda 
carga é impuestos hasta la fecha de la 
escritura do venta, cuyo original pagará 
el Banco, incluso la concelacióu de la 
hipoteca que á su favor existe constitui
da por D. Manuel Olmedo; y se les aper
cibe de que de no verificar el otorgamien
to dentro de dicho ¡lazo, se hará de oficio 
por el que provee. 

Madrid 1." de Septiembre do 18i>7.« 
El Escribano, Luis Escobar. 152 
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R E L A C I Ó N ile compra» de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes de la í<* b*' 

Fecha». I Noml>re y clase de lo» artículos. 

81 
31 
31 
9 

13 
•26 
81 
20 
81 
31 
31 
81 

Harina de 1.* 
ídem de 2.* • 
Idcui de 3.» 
Poja 
ídem 
ídem 
Mein 
Leña 
Café tostado 
azúcar terciada 
Aceite de oliva 
Petróleo 

UNIDAD 
ilc peso ó medida. 

Quintal métrico. -. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Kilogramo 
ídem 
Litro 
ídem 

Cantidad 
adquirida . 

14 
28 
14 

210 86 
151 03 
270 48 
200 88 
41 37 
06 

130 
102 

6 

PRKCIO 
del» unidad 

Pus. Cents. 

37 8 
% 10 

1-8 
6 50 
6 50 
8 50 
8 51 

60 
1 

731 

Y|cálvaro3l de Agosto ao 18B7.*»EI Administrador, Alfonso Martínez.' 
j-iriu de Gueira, Interventor, Jusé de Xagera. 

.V." B. .«.El O"* 

Madxld. 1S&7.—EscucU tipográfica del Hospicio. 


